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8«rán suscrítores íorsosos i la Qaaeea todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respectivas 
provinolM. 

Real órden de ts de Setiembre de í S € í . ) 

i* declara texto oficial y auténtico el de laa 
düqoslclones odclales, cualqclera qne sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serin obligatoria* en su cumplimiento. 

•Superior Decreto de tO de Febrero de 

Julio 

dis-

DE L i P I N A S 
Secretaria. 

Sección 2.• 
Manila, 15 de Julio de 1892. 

Coa el plausible motivo de ser los dias 21 y 24 
del actual, cumpleaños y dias respectivamente de 
S, M. la Reina Regente D.* María Cristina (q. D. g.) 
y para que sean celebrados con la pompa y solem
nidad que corresponde, vmgo en decretar lo siguiente: 

1. ° El Gobernador Civil, Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento, publicará con la debida anticipación 
el bando de costumbre, á fin de que los vecinos de 
es'a Capital y sus arrabales, tapicen las [fachadas de 
sus casas y las iluminen durante las noches de los 
expresados dias y sus vísperas. 

2. ° Por la Capitanía general y Comandancia ge
neral del Apostadero y Escuadra de estas Isjas se 
dispondrá lo oportuno con objeto de que se tribu
ten en dichos dias los honores militares que según 
Ordenanza 'correspondan. 

3. ° A las ocho y media de la mañaTiB áp l ¿ i a 91 
se celebrará en la Santa Iglesia Catedral, Misa de 
Gracia y Solemne TeAeum con asistencia del Cabildo 
Eclesiástico y Corporaciones Religiosas, Civiles y Mi
litares á cuyo efecto se dirigirá atento oficio al 
Excmo. Sr. Gobernador EcUsiástico del Anobispado 
de esta Diócesis. 

4. ° Terminada la función religiosa de este dia, 
recibiré en Corte en mi residencia de Malacañan, á 
las nueve y cuarto á la Real Audiencia y media hora 
después, h las Corporaciones y k los Jefes de todos 
los Centros civiles, militares y Eclesiásticos, con co
misiones que representen á los mismos, 

5. ° Por k Capitanía general se dispendrá que las 
músicas de la guarnición asistan al referido acto. 

6. ° Vacarán como fiesta oficial los dias 21 y 24, 
todas las dependencias del Estado. 

Comuniqúese á quien corresponda, y diríjase atenta 
invitación á los Sres. Cónsules extrang-eros en esta 
Capital por si gustan asistir á los referidos actos. 

DESPWOOL. 

Negociado de elecciones. 
El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 

disponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
los Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1892 k 1894, en los pueblos que 
a continuación se expresan: 

T a g b i l a r a n 
. (Cabecera) 
Vilar. ; 
Sagaa. 
Anda. 
Loboc. 
Inabanga. 
Etouis. 
Pangko. 
Lila. 
Loay. 
Badayon. 
falencia. 
Garc í a Her 

uandez. 
^bur^uerque 
Calapé, 
Cármen. 

Provincia de Bohol. 

D. Nicolás Butálid. 
» Saturnino Ancog. 
» Severo Salas. 
> Gabriel Escobedo. 
» Agustín Vázquez. 
» Agustín Jumamoy 
» Filomeno Araneta. 
» Inocente Bansay. 
» Pablo Aclo. 
» Gaudencio Borja. . 
» Felipe Valeroso. 
» Pedro Gamana. 

» Antonio Jaminal. . 
» Pedro Irag. 
> Balbino Rutona. 
» BonifacioTandagon. 

l.er lugar de 
la terna. 

Provincia de Cavile. 

Rosario. . D. Marcelo Rodríguez. 2.o id . id. 
S. Francisco. » Perfecto Potente. . l.er id. i d / 

Manila, 14 de Julio de. 1892.—Luis de la Torre 
Villanueva. 

Sección 3,4 

Negociado de cárceles. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a clase 
de la cárcel pública de Leite, dotada con el sueldo 
anual de 120 pesos; el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral se ha servido disponer, que los individuos que 
deséen solicitarlas presenten sus instancias acompa
ñadas de los documeiitos justificantes de todo g é 
nero de servicios que hayan prestado, en la Se^re 
taría de este Gobierno General los que residan en 
Manila, é en los Gobiernos de provincia los que no 
se hallen en aquel caso, concediéadose para ello un 
plazo de treinta dias que empezará á contar á partir 
de esta fecha. 

Villanueva. 

Parte militar. 
(ÍOBIRRNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 16 de Julio de 1692. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73—Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 70, D. Guillermo 
Quirós.—Imaginaria ©tro del núm. 72, D. Antonio 
Sastre.—Hospital y provisiones, Artillería, l.er Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Múeica en 
la Luneta núm. 72. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
íá&yor, José García Cogeces. 

2.o id. id. 

Anuncios oficíales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DB FILIPINAS. 
D.1 Isabel Galiana y Becerra se servirá presentarse 

en la mesa de partes de esta Intendencia general 
para enterarle de un asunto que le concierne. 

Manila, 14 de Julio de 1892.—Jimeno. 

Los individuos expresados á continuación, sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el Registro de esta Intendencia para 
enterarse de un asunto que les concierne: 

D. Francisco Reyes 
» Camilo de la Cuadra y Cabello. 
» José Machuca y Romeo. 
» Alfredo Ulloa 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para cono
cimiento de los interesados. 

Manila, 14 de Julio de 1892.—Jimeno. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA K. N. T 8. L. CIUDAD DK MANILA 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público celebrado el dia 11 del corriente 
para vender los materiales procedentee del derribo 
de la finca de la calle de la Escolta, esquina á la 
Nueva, donde estuvo establecida la «Botica de la Ma

rina,» se anuncia de nuevo la celebración de otro 
concierto en el mismo objeto y con la misma baja 
de un quinto en el tipo que ha regido en las tres 
Itcitaciones primeras ó sea en la cantidad de pfs. 
255'50, teniendo lugar el remate ante el Excmo. Sr. 
Corregidor de esta Ciudad en su despacho situado 
en las Casas Consistoriales el dia 23 del actual á 
las diez de su mañana, con sujeción en un todo al 
anuncio publicado para este servicio en la Gaceta de 
Manila del dia 6 de Mayo último, 

Manila, 14 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado pastor alguno al acto del 
concierto público celebrado el dia I I del corriente para 
contratar las obras de instrucción de 32 bancos de fábrica 
en los jardines de la plaza de Calderón de la Barca, 
se anuncia de nuevo la celébracion de otro concierto 
con el mismo objeto y bajo el mismo tipo en pro* 
gresion descendente de pfs. 592^0, cuyo acto ten
drá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta 
Ciudad en su despacho situadr en las Casas Con
sistoriales el dia 23 del actúa1 á las 10 de su ma
ñana, con sujeción en un todo al anuncio publicado 
para este servicio en la Gaceta de Manila del dia 24 

Manila, 14 de Julio de 1892 —Bernardino Marzano. 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia 23 del corriente 
á las diez de su mañana para contratar en conciert© 
público la obra construcción y colocación en la nueva 
Casa-matadero de 3@ tramos de garfios de hierro para 
el oreo de las carnes que se limpien en la misma, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs 627*36. 
El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. 
Corregidor en su despacho sitiado en las Casas Con
sistoriales, hallándose de manifiesto en esta Secre
taría para conocimiento de los interesados, los do
cumentos que han de regir en 1» contrata. Las pro
posiciones se arreglarán exactamente al modelo ad
junto y se presentarán en pliegos cerrados á los 
cuales acompañará por separado una carta de pago 
de depósito provisional por valor de pfs. 12*55 cons
tituidos en la Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda. Serán nulas las proposicienes que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta de Manila del dia (aqui la fecha) 

para contratar em concierto público la obra de 
construcción y colocación en la nueva Casa-matadero 
de esta Capital de 32 tramos de garfios de hierro 
para el oreo de las carnes que se limpien en la 
misma, y enterado también de los requisitos y obli
gaciones que han de regir en la expresada centrata, 
se compromete á tomarla por su cuenta por la can
tidad de (aquí el importe e» letra y gua
rismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo; «Pro

posición para contatar la construcción y colocación de 
32 tramos de garfios de hierro en la nueva Casa-
matadero de esta Capital.» 

Manila, 14 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

Los individuos Maximino Agoncillo y Martin En
carnación, vecinos del pueblo de Taal (Batangas,) se 
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servirán presentarse ea esta Aduana á fin de hacer 
1» desigoacioa de un comerciante que les represent« 
en la Junta administrativa que señala el art. 184 
de las Ordenanzas y qut ha de celebrarse en brere 
con motivo de la aprehensión de 151 pesos de mo
neda «exieana desembarcada del vapor «D. Juan» por 
dichos individuos. 

Manila, 14 de Julio de 1892.—Diaz Gómez. 
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Existiendo en esta Aduana, procedentes de la des
carga del vopor inglés .Záfiro», 63 bultos que al 
. . A<-A~ i . , f - . - r r ^ rio IQS envases» su ^ontemao 
debe ser de mer\aQcias en vez ah e^tnpajes najo 
cuyo concepto fueron desembarcados, los que se con-
sideren con derecho á la propiedad de dichos efectos 
se servirán presentarse en esta Dependencia dentro del 
término de quince dias que señala el art. 52 de las 
Ordenanzas, para que justificando aquel extremo en 
debida forma, se proceda al despacho de los referidos 
bultos; en la intelig-encia que de no verificarlo, se 
procederá k lo que corresponda c»n arreglo á las Or
denanzas de1 ramo. 

Manila, 12 de Julio de 1892.—Díaz ©omez. 

Los chinos Tan-Gum Mac y Pang-Tayquiat, ve
cinos de las calles de Anloague y S. Jacinto res
pectivamente del arrabal de Binondo, se servirán 
presentarse en esta Aduana para hacer la designa
ción del comerciante que haya de representarles en 
la Junta administrativa que en breve ha de celebrarse 
para tratar del expeáiente relativo á la aprehensión 
de 139 bultos que ha conducido á este puerto t i 
vapor «Sunkiang». 

Manila, 13 de Julio de 1892.—Díaz Gómez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Urbano González, vecino del pueblo de 
Silay del Distrito de Isla de Negros Occidental, para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lote
ría Nacional Filipina, que tendrá l*gar el dia 3 de 
Noviembre del presente año tres lotes de alhajas, que 
á continuación se espresan: 

1 er Lote. Una peineta rama coa cuarenta y un 
brillantes y brillantitos, un alfiler para mestiza ton 
siete idem y un anillo con un zafiro y dos brillantes. 

2.0 Lote Un par de clavos con catorce brirantes, 
un anillo con tres idem y una pulsera de oro con 
diamantitos, perlitas y turquesas. 

3.er Lote. Un par de broqueles con diez y seis 
brillantes. 

Las citadas alhajas han sido justipreciadas el dia 8 
de los corrientes por los plateros D. Basilio D. Mar
celo y D. Pascual Marcelo, en la cantidad de nueve 
cientos pesos, siendo Depositario de los mismos Don 
Manuel Fernandez, dueño del almacén de «El Lucero.» 

Consta dicha rifa de trescientas papeletas, con cien 
números correlativos cada una, al precio de tres pe
sos, entregándose el primer lote por el espresado De-
pos'tarlo al tenedor de la papeleta que contenga el 

número agraciado con el primer premio de dicho sor
teo, el segundo lote al que tenga aúmero igual al 
del segundo premio, y el tercer lote al que tenga 
número igual al del tercer premio. 

Manila, 12 de Julio de 1892.—Antonio González 
Wdell. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Los chinos industriales que á continuación se ex
presan, se presentarán en la Administración de Ha
cienda Pública de Manila y Negociado de chinos, en 
el término de 15 dias contados desde la publicación 
del presente en la Gactta oficial, advirtiéndoles que 
de no verificarlo en el citado plazo, les pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Nombres. Domicilios. 

Calle del Rosario núm. 26. 
Escolta núm. 5. 
Dasmariñas 11.a puerta. 
Calle R-al de Paco. 
Plaza de P. Moraga núm. 3 
Rosario 20 tienda núm 60. 
Idem 18 id. 89. 
S. Jacinto núm. 11. 
Entre calles Basco y Victoria 
E- hagüe Quiapo. 
Zalazar núm. 8 S. José. 
Olivares núm. 2. 
Rosario 22 tienda núm. 15. 
Dasmariñas núm. 12. 
Gándara núm. 1. 
Dasmariñas núm. 11. 
Espoleta núm. 26. 
Idem núm. 2. 
Mercado Divisoria. 
Nueva n . ' 6 tienda n.0 11. 
Tutuban Tondo. 
Tondo. 
Lemery Tondo. 
Sto. Cristo núm. 61. 
Jaboneros letra D. 
Rosario núm. 22. 
Tambobo calle Real. 
Tondo calle Ricafor. 
David núm. 14. 
Intra.s Cabildo y Palacio. 

Julio de 1892.—El Administrador, 

Tan-Jocco. 
Go Caco. 
Lim-Chay-Juat. 
So-Gangct. 
Chi-Chunco. 
R. Go Tiaogui. 
Yap-Chuyco. 
Lion-Asiong. 
go Pulin. 
Co-Quienco. 
Lao-Lionque. 
Ty-Camco. 
Lim-Tiangco. 
Dy-Sansuy. 
Lim-Nico. 
Gan-Mateo. 
Ong-Ghengco. 
Chua-Qnietco. 
Vy-Jocco. 
Co-Quieng-Chog. 
Tuing-Choco. 
Tan-Dinco. 
Ting-Chongeo. 
Jap-Ch«Dgco. 
Go-Suatco. 
L. V. Cuandion. 
Sy-Sueco. 
Tin-Chingco. 
Tin-Atieng. 
Co Sunco. 

Manila, 13 de 
Manuel Labora. 

J. lAiouii-T-L. JUOOAL u n í-,\J COIXTEIVTJÍOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
t ber que en 30 de Junio último, ei Procurador Don 
Vicente Socorro, á nombre y en representación de 
los Sree. Geiman y Compañía del comercio de esta 
plaza, ha interpuesto recurso contenciose administra
tivo contra un dê  reto de la Intendencia general de 
Hacienda de fecha 20 del citado Junio, aprobatorio 
de otro de la Administración Central de Aduanas de 
esta Capital, por el que se confirma el aforo de 27 
cajas de papel, declarado cerno para imprimir, ve
nidas en el vapor «Esmeralda* á la consignación de 
dichos Sres. 

Manila, 13 de Julio de 1892.—El Secretario interino, 
José Roca de Tegores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 23 de Junio último, el chino Ong-An-
geun, industrial y vecino del pueblo de Binondo de 
esta provinca, ha interpuesto recurso contencioso 
administsativo contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 16 de Mayo del corriente 
año, por el que se. condena al recurrente .al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contribu
ción industrial. 

Manila, 13 de Julio de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 27 de Junio último, el chino Lim Pico 
industrial y vecino del pueblo de Binondo de esta 
provincia, ha interpuest© recurso contencioso admi
nistrativo contra un decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de fecha 18 de Mayo del corriente año, 
por el que se condena al pago de cierta cantidad 
al recurrente, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 13 de Julio de 1892.—El Secretario interino, 
José Roca de Togores. 

A ios efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de lo 
contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace saber 
í¡ue en 30 de Junio último, el chino Lim Songtó, in
dustrial y vecino del anrabal de Binondo de esta pro
vincia, ha interpuesto recurso contencioso admin-atra 

tivo contra un decreto de la Intendencia general (L 
Hacienda de fecha 20 de Mayo del corriente año, ^ 
el que se condena al recurrente al pago de cierfe 
cantidad, como defraudador de la contribución Í Q ^ 
trial. 

Manila, 13 de Julio de 1892.—El Secretario interi^, 
José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos de art. 3o del Real Decreto Ley ^ 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hacj 
saber que en 30 de Junio último, el Procurador 
Vicente Socorro, á nombre y en representación ^ 
los Sres. Germán y Compañía del comercio de eafc 
plaza, ha interpuesto recurso contencioso administra 
tivo contra un decreto de la Intendencia general ^ 
Hacienda de fecha 22 del citado Junio, aprobatoiji 
de otro de la Administración Central de AduanJ 
de e^ta Capital, por el que se confirma el aforo fl] 
30 cajas de papel declarados como para imprimir 
venidas en el vapor «Esmeralda» á consignación ¿ 
dichos Sres. 

Manila, 13 de Julio de 1892.—El Secretario interino 
José Roca de Togores y Saravia. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangtf 

Don Tomás Napao solicita la adquisición de tr» 
partidas de terrenos que radica en el barrio de «M 
bog,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Sur« 
Oeste, montes del Estado, y al Oeste, terrenos * 
solicita.te, la 2.a son: al Norte, riachuelo Panalí 
al Este, Sur y Oeste, montes del Estado; y la 3. 
al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado y ^ 
rrenos del solicitante; ignorándose la extensión apr̂  
simada de dichas partidas por no consignar el i* 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regíame^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p* 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gü* 
ral, S. Cerón. 

Don Gregorio de Saa Juan solicita la adquisici? 
de terreno en el barrio de Malbog hoy San AntoDi' 
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d, 
Por 

W 

voa límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, bes
es del Estado; ignorándosé la extensión aproximada 

'*'r no consignar el interesado en su instancia. 
?0T0 que en cumplimiento al art. 4.o del Regla* 

Qto para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
% al público para los efectos que en el mismo »e 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene-
fal, S. Cerón. 

pon Zosimo Daten solicita la adquisición de terreno 
elbarrio fSan Pedro,» cuyos límites son: al Norte, 

Machúcelo Jagachae; al Este, riachuelo Maglipad; al 
cSj terreno del solicitante y al Oeste, el de Juan 
TuPaS» i8'nor^ndose la extensión aproximada por no 
Jsig'nar el interesado en su instancia. 

C Lô q110 en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
ento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 

juncia al público para los efectos que en el 
îsmo se expresan. 
' inila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene-

hnoJ S. Cerón. 

* 

Don Gabino Lagdameo solicita la adquisición de te-
-reQo en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
*¿orte, terreno de Gregorio Mercurio, al Este manglar, 
al Sur, el de Lúeas Reformado, y al Oeste, el de 
Angel Peña y de Calixto David; ignorándose la QX-
íension aproximada por no comignar el interesado en 
sa instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Claro Lagdameo Evangelista solicita la adqui
sición de terreno en el barrio «San Juan», cuyos 
imites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
4el Estado; ignorándose la extensión aproximada por 
jio consignarse al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
{jara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
íwblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

¡ Provincia de Tarlac. Pueblo Concepción. 

J 

Don Luis Cortis solicita la adquisición de terreno 
| _ : el sitio «LilibanyaQ,» cuyos límites son: al Norte 

7 Este, terren® del Estado; al Sur, el de Alfonso 
Poblado y al Oeste, el de José S. Bañuelos; com-
orendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cincuenta quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene-
sú, S. Cerón. 

)0 

Don Gregorio Mercurio solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte, rio de Calimpac y manglares; al Este y Sur, 
terreno de Gabino Lacdames y manglares; y al Oeste, 
Toang'lares y rio de Calimpac; ignorándose la exten-

I aion aproximada por no consignar el interesado en su 
J instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
Juncia al público para los efectos que en el mismo 

; ^ expresan. 
Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge-

^ S. Cerón. 

tre 

a 

ti 

iij 

^on Agaton Araña solicita la adquisición de te-
^eno en el barrio «Malbog,» cuyos límites son: al 
^orte, Sur y Oeste, rio Malbog y montes del Estado 
J al Este, montes del Estado; ignorándose la exten-

aproxima por no consignar el interesado en su 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

^ Público para los efectos que en el mismo se expresan. 
f añila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene-

?&ií S. Cerón. 

Atrito de Negros. Pueblo de Manapla. 

d frê 011 ^emes^0 Josena solicita la adquisición de te-
r i^110 611 el sitio «Guicay,» cuyos límites son: al 

lD' i t l y Sui'' terrecio del Estado, al Este, riacbuelo l a -
îchD' ̂  ^ 9este' riacbuelo Guicay; comprendiendo entre 

ôa límites una superficie aproximada de sesenta 
m *lles ^ P^ay» según expresa el interesado en 

ÍCJÍ Í ins tanc ia . 
^ «lúe en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
páblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, S de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Anselmo Gruyal solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Claudio Bentajoso; al Este, ria
chuelo Guicay; al Sur y Oeste, riacbuelo Talabaan 
y terrenos de Aguedo Ardoza; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta y 
cinco cavanes de semilla, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Plácido Gayatin solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites son: al 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al Sur, 
riachuelo Talabaan; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de treinta y cinco cavanes de 
semilla, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo Carlota. 

Don Ceferino M. Fontbuena solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Mangjaoac,» cuyos limites 
son: al Norte, arroyo Inonoban, al Este, terrenos 
del Estado, al Sur arroyo Buncahin; y al Oeste, el de 
Luis Gustilo Barrera; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de cincuenta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Leonor Miranda solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Talipapa,» cuyos límites son: al 
Norte, sapa de Palagay; al Est«, terrenos de Cata-
lino Ortiz Airosco; al Sur, sapa del Palillo y al Oeste, 
terrenos de Ramón Aznar, comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de veintt qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

distrito de Masbate. Pueblo Aroroy. 

Don Vicente Q. González solicita la adquisición de 
terreno en los sitios «Bangon Linimtian y otros,» 
cuyos límites soa: al Norte, Este, Sur y Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cinco guiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Uson. 

Don Vicente Q. Gonzakz solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Calumpang,» y otros cuyos límites 
son: al Norte y Este, terrenos de Manuel Rapa y al Sur y 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada ds siet« quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Suyoc. 

Don Pilanta Igorrete solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Monde Tacya,» cuyos límites son: 
al Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado, y al Sur, 
rio Tacya; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de diez hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Macabebe. 

Don Mariano Bustos solicita la adquisición de te« 
rreno en el barrio «San Gabriel,» cuyos límites son: 
al Norte, estero Maralumdum; al Este, rio Tacasan y 
terrenos de Prudencio Paras; al Sur, el de Mariano 
Zabala; y al Oeste, rio Saplad; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de doce qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.-™E1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Pravincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Fermín Tabaquin solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Tampac,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Paulo Medina, al Este, el de Juan 
Rivera; al Sur, terrenos baldíos y al Oeste, calzada 
que dirige á Pangasinan; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de ciento sesenta 
cavanes de semilla, según expresa el interesado en-
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector general^ 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ic i j a . Pueblo Peñaranda. 

Don Pablo Padilla solicita la adquisición de terreno 
en el barrio «Chico,» cuyos límites son: al Norte, 
rio principal; al Este, tiarras de Miguel Mabalay; al 
Sur y Oeste, terrenos incultos; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cinco qui
ñones; según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Ranchería de Vito. 

Don Graciano Trinidad Bacarra solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Guinquigong,» cuyos límites 
son: al Norte, de la misma Ranchería; al Este, Súr 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entredi
chos límites una superficie aproximada de cinco hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Looc. 

Don Pascual Clemente solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lujo», cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, cogonales y montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una su» 
perñcie aproximada dt treinta hectárea, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Can don. 

D.* Ursula Liquite solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Darapidap» cuyos límites son: al Norte, 
con terreno de Clemente Abaya, al Este, con los de 
Victorino Abaya y Ladislao Donato, al Sur, con los 
de Julio Briones, Felipe Cortés. Juliana Rebollido, 
Benigno Gadiano, Narciso Liquite, Faustino Villanueva, 
Alejandro Galutan, Pió Abaya, Juan Rebollido, A n 
drés Mansano y Felipe Mansano, y al Oeste, con 
los de José Gamang, Teodoro^ Briones, Ildefonso V i 
llalobos, la del cúrrente, del Presbítero D. Cándido 
Gironella y Faustino Villanueva, comprendiéndose 
entre dichos límites una superfleie aprsximada una 
kectárea, según expresa el interesad* em su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
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para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral , S. Cerón. 

Difitrito de Romblon. Pueble de Badajos. 

Don Pablo Espelenvirgo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Caidiocan», cuyos límites son: a-
Nortp, montes del Estado; al Este, terreno de Estel 
ban Fallaría, al Sur, con el de Rufino Fetalino, y 
al Oeste, con el de Rufino Fajil; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seis ca-
ranes de semilla; según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
SE LA. PROVINCIA. DE MAKILÁ. 

Con el fin de enterarle de un asunto que le con
cierne, se servirá presentarse en esta Dependencia en 
horas hábiles de oficina, el Español naturalizado Don 
Emilio Asensi Yu-Biao. 

Manila, 12 Julio de 1892.—Joaquín Micón. 

y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Notaría 
de mi cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 2^ del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIEECCION GBNBRAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 

el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de Zambales, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 931 pesos con 
50 cénts. anuales y con entera y estricta sujeción 
ai pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. 132 correspondiente al dia 14 de Mayo 
de 1890. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto de carnajes, carros 
y caballos de la provincia de Zambales, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 324 pfs. anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 49, co

rrespondiente al dia 18 de Agosto de 1890. El acto 
tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
rwses del S.er grupo de la provincia de Romblon, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 55*92 3|8 anuales, 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Nueva Tizcaya, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 227'82 cénts. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 119, correspondiente al dia 27 de Octubre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E B E N E F I C E N C I A T S A N I D A D . 

Resumen de la estadística del movimiento de buques y circunstancias sanitarias en el Fuerte de Manila co
rrespondiente al segundo trimestre último. 
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De pena. 

so 
» 

ST 
cu 

H a. 

se 

O 

H 
es 
3 

Be Taísres. 

03 
Ti 
S» 
£2» 
O 

19 

•-í 
se 

a 

54 

De Tilas. 

se 

O 

M 
rf-

3 

18 

PROCEDENCIAS, 

m 
c 
' - i o 
P 

14 64 

> 
B 
crs 

O 
o 
0» 

CP 
o 

o 

14 

•a 

4496 3961 

o 
» 
o 
3 

34 

o 3 
O 

to 

se 

107173 

O 

3 3 
p - S 
£ 05 

o -t 
a> 
co 

CD 
ÍO 
O 

W 3 >a 
3 
as » 
CD 
3 

18 

TOTAL. 
DE 

ENTRADAS 
DE 

BUQUES. 

94 

C L A S I F I C A C I O N D E B A N D E R A S . 

Se 

3 

03 

3» 
O 

21 

3 
es 
CD 

O 
•-J_ 

w 
O 
t—< SO 3 P-
CD 
za P 

09 

47 

2Í o 

a 
CD 
•s 
o' 
5» 3 
se 

- i 
e-f-3 

oq 3 
CD 

w 
3 
09 P 

w 
CD O 
p 

V I 
Í2! 
O 
- í 3 
O CKJ P 

P •3 
O 3 CD 

Puerto de Manila á 8 de Julio de 1892.—El Secretario, José Nuñez.—Conforme.—El Director, Ante
vio Trelles. 

T7» 

En virtnd de providencia dictada por el Sr. D. Roset 
fasta y RequQsens, Juez de Paz de este distrito y en fu, 
de primara instancia del mismo, en la causa núm. SOíi"?! 
Agustín Samañeífo y otra por hurto doméstico, se cita y\ 
á los testigos Donata Tiburcio, esposa deí mencionado ÍJ 
los esposos Venancio Escobal y Tomasa Servillano 
todos del pueblo de Tambobo; para que dentro de D̂ J1 
á contar detde el de la publicación de este edicto en i,'1 
ceta ofíciab de esta Capital, se presentrn ante este jB! 
sito en la calle Salinas núm 17; apercibidos que de no u 
durante diebo plazo, de pararles el perjuicio que eu ^ 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo, 13 de Julio de 1892.̂ 6, 
ionio Martínez. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primea 
tancia del distrito de Binondo, en providencia del dia (]! 
áictada a instancia del procurador D. Gavino Nonato fl 
presentación de D. José M.a V^negas, en las actuaclonJ 
paratorias de ejecución contra D.a María Guerrero y oî  
bre cantidad de pesos, se cita h la expresada Guerre 
que comparezea en dicho Juzgado, sito en la calle de 
núm. 10, el dia diez y nueve del actual á las diez eu 
de su mañana, para declarar en las expresadas actuacio» 

Y para su publicación en la «Gaceta oflcial» de esia 
pital, pongo la presente en Manila á 8 de Julio de 18̂  
actuario, José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juex de prmera instancia del Dii 
de Binoado, recaída en la causa núm. ';327 seguida en 
Juzgado por hurto, se cita, llama y emplaza á Solero Sarnii 
indio, saltero, de veintides años de edad, natural del pueb¡ 
S. Juan provincia de Union, vecino d« la calle Asunción 
mero 54 del arrabal de Binondo de oficio jornalero é Üij, 
Serapio y de Clara Callado, y sin apodo, para que por el 
mine de treinta dias, contados desde la publicación da esteeJ 
en la «Gaceta oficial> de asta Capital, se presente en este Jn* 
para diligencia de justicia en la referida causa. 

Binondo 14 de Julio de lí>9?.—Ramón N. Orozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Dis 
de Binondo, dictada en esta fecha «n la causa núm. 7205 cj 
D. Ildefonzo Tambunting por les:»Qes Estafa se cita, lla| 
emplaza al ofendido chino Cristiano José U . Layco, de profi 
comerciante, para que por el término de nueve dias, com 
desde la publicación de este edicto comparezca & este Jmi 
para ser notificado en la mencionada causa; apercibido'qt 
no hacerlo le pararan los perjuicios que en derecho hol 
lugar. 

Binondo 14 de Julio de 1892.--J»se de Reyes. 

Don Miguel Rodríguez Berris, Juez de 1.a instancia delĵ  
trito de Intramuros, que de estar en el pleno ejercieii 
sus funciones yo el presente Escribano dov fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, por pregón yeá 
al procesado ausente Agustín Capulong, indio, soltero, de t 
tiun años de edad, natural de Baliuag, Bulacan, labrador,; 
elco que ha sirio de San Fernando de Dilao y al servloj 
Doña Teodora Hernández, para que por el término de M 
dia?, contados desde esta fecha, se presente en este Juzg 
para responder á los cargos que resulten contra el misa 
la causa núm 6060 por robo; y de hacerlo así le oiré y 
ministrará justicia y en caso contrario, sustanciaré la m 
ausencia y rebe dia, parándole los perjuicios que en 
hubiere iugar. , . , . 

Dado en Manila á 14 de Julio de 1892.—Miguel Rodnguez,-
madado de su Sría., José Moreno. 

Don Mariano de la Certina y Oñate, Caballero de la Incli 
Militar orden de San Juan de Jerusalen y de la disting 
Real y Española de Carlos III , y Jefe de AdministraciM 
1.a clase, Aboga ¡o de los Tribunales naeionales del Reyl 
dpi Ilustre Colegio de Manila y Juez de Paz del distrll 
Binondo. • • , , _ 
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente li 

Arraiga, indio, soltero, de oficio cochero, natural de Mi 
• provincia de Bulacan y vecino del arrabaltde Binondo, L 

que en el término de nueve dias, contados desde la pulí J 
cion del presente eu la ^Gaceta oficial», comparezca en este • 
gado de Paz establecido en la calle de Camba núm, 8, i 
dp celebrar juicio de faltas seguido por el mismo contra ! 
Encarnación Capuy sobre malos trates: apercibido que de 
verificarlo dentro del término señalado le pararan los p« 
cios que en derecho hubiere lugar. j ^ ,„ n̂ i 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 13 ae J 
de 1892.—Mariano de la Cortina y Oñate.—Por mandado 
Juez, Arcadio Castañeda. 

Ai Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, de esta fecha, cito, llamo y emplazo.á la testigoj 
bara Martin, natural del pueblo de Bacoor de esta P 
provincia, para que en el término de nueve dias, á contar 
la publicación ael presente en la <Gaceta oficial», comp» apl 
en este Juzsado á declarar en la causa núm. 5451 que ID« ^ \ 
por detencon ilegal. o J T 

Juzgado de primera instancia de Cavile a 8 de Julio 
—Sierra. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio, de 
mada y Fiscal, de causas de la Comandancia Militar i 
riña de Manila. , « , -„HÍÍ1 
Par el primer edicto cito, llamo y emplazo k los indi" 

Perfecto Atillo, Cristebal Vitanal y Juan Yindoy, d¿si 
one fueron de goleta -Hans,» para que en el termin« 
días, se presenten en esta Fiscalía, para declarar en una £ 
au^'me hallo instruyendo. ... n -'M 

Manila. 13 de Julio 1892—Manuel Calderón.—Por su 
date Gabriel Suc.ang. 

Don Gilberto Quijano Trevíno, Capitán de la 3 a Goapso" 
Regimiento de Linea Bisayas núm. 72. 
Hallándome instruyendo causa por 1.a deserción ai * 

de la secunda Comyania de este Regimiento, Hermenegi.1 
rrera Herrera, natural de la Ermita, de esta capital, Q" 
tiocho años de edad, de estado soltero, de oficio 
cuyas señas personales son las siguientes, pelo uegr"',. 
idem ojos idera, nariz regular, barba nada, boca regu' 
tatura un metro quimemos cincuenta y se:s milimitrob 
paradero se ignora. A todas las autoridades tanto " y u ^ . 
militares en nombre de la ley reqaier» y de mi parte ^ 
oue por cuantos medios este h su alcance procedan i ^ 
captara á mi disposición en el Cuartel de la Luneta 
punto esta su Regimiento. , „ , nari 

To en mi nombre le requiero, llamo y emplazo P»'̂  
se presanten eu el término de treinta días, á contar u 
publicación de este edicto en la «Gaceta de Manila», . 
Fiscalía para respender á los cargos que le resultan en 
que está instruyendo. , , • tstf 

Y para que llegue á conocimiento da todos, inserto ^ 
mamiento en la «Gaceta» de 1» provincia. n„hflrW 

Manila. 12 de Julio de 1892.—El Juez instructor, GUiJa» 
jano. 

IMP. DE RAMÍREZ Y CoMP.—MAtALLANES xv*' 

os 


